
Yantzaza a, 13 de febrero del año 2010 

Señor. Y 

ANGEL GUSTAVO ARMIJOS RAMON, ecuatoriano, No. C.1I. 1102326012 domiciliado en la ciudad 

y cantón Yantzaza de la provincia de Zamora Chinchipe, en la Avenida Ivan Riofrio. 

Ciudad.- 

” De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de 

Accionistas de la Compañía de trasporte urbano ”URMASHARO S.A.”, en sesión realizada 

el dia 12 de febrero del año en curso, tuvo el acierto de nombrar a Ud. , Presidente 

de la Compañía para un periodo estatutario. 

Las atribuciones y deberes del Presidente constan de la escritura pública 

constitutiva de la Compañía de transportes urbano “URMASHARO S.'A.”, celebrada el 

veintisiete de noviembre: del año dos mil tres, ante el Notario Primero del cantón 

Zamora, Dr. Elsier Anibal Valdivieso e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Yantzaza, bajo la, partida fúmero 02, repertorio número 15 del 8 de enero del dos mil 

cuatro. 

Ud.,' se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientosf de consideración. 

Atentamente, 

  

    

Acepto el cargo de Presidente de la Compañía de Trasportes urbano “URMASHARO S.A. ”, 

que se me confiere según el nombramiento precedente. - Yantzaza a, 13 de febrero del 

  

Sr. ANGEL GUSTAVO ARMIJOS RAMON,  cuatoriano, No. C.I. 1102326012. 

Presidente de la Cía. De Transp. Urb. “URMASHARO C. A.” 
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